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PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Nota de las delegaciones nórdicas 

Revision 

Las delegaciones de los Países Nórdicos han llegado a la conclusión de 
que pueden mejorar, desde el punto de vista de su presentación, la 
propuesta por ellos presentada en el documento TBT/W/134 acerca de los 
procedimientos de solución de diferencias. La única modificación de fondo 
concierne al párrafo 27 dei articulo 14, en que el periodo indicado de 
nueve meses pasa a ser de siete meses. 

Introducción 

Las PARTES CONTRATANTES adoptaron el 12 de abril de 1989 una Decisión 
relativa a las mejoras de las normas y procedimientos de solución de 
diferencias dei GATT. Esa Decisión incluye varias disposiciones encami
nadas a desarrollar y hacer más eficaces los procedimientos actuales de 
solución de diferencias. Sin embargo, las nuevas disposiciones no son 
automáticamente aplicables a los Códigos resultantes de las NCM dei GATT, 
porque esos Códigos son instrumentos legalmente independientes. 

Por lo tanto, las delegaciones nórdicas han tratado de incorporar los 
elementos pertinentes de la Decisión mencionada en el texto actual dei 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y con ello establecer unos 
procedimientos mejorados de solución de diferencias también a los efectos 
de ese Acuerdo. En la preparación dei texto modificado, se ha tenido 
debidamente en consideración la naturaleza especifica dei Acuerdo. Además, 
se proponen algunas modificaciones con el fin de simplificar aún más los 
procedimientos aplicables. 

La presente propuesta debe considerarse provisional. Es claro que 
habrá de tenerse en cuenta cualquier progreso que se registre con posterio
ridad a ella en las negociaciones en curso sobre los procedimientos de 
solución de diferencias. 
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Consultas y solución de diferencias 

Consultas 

14.1 Cada Parte examinará con comprensión las representaciones que le 
formulen otras Partes, y se prestará a la pronta celebración de consultas 
sobre dichas representaciones, cuando éstas se refieran a una cuestión 
relativa al funcionamiento dei presente Acuerdo. 

14.2 Si una Parte considera que, por la acción de otra u otras Partes, un 
beneficio que le corresponda directa o indirectamente en virtud dei 
presente Acuerdo queda anulado o menoscabado, o que la consecución de 
alguno de los objetivos dei mismo se ve comprometida, y que sus intereses 
comerciales se ven sensiblemente afectados, podrá formular representaciones 
o proposiciones por escrito a la otra Parte o Partes que, a su juicio, 
estén interesadas. Toda Parte examinará con comprensión las representa
ciones o proposiciones que le hayan sido formuladas, con objeto de llegar a 
una solución satisfactoria de la cuestión. 

14.3 La Parte a la que se haya dirigido una solicitud de celebración de 
consultas responderá a ésta, a menos que se convenga de mutuo acuerdo lo 
contrario, en un plazo de diez días contados a partir de la fecha en que 
haya recibido la solicitud y entablará consultas de buena fe dentro de un 
plazo de no más de 30 días contados a partir de la fecha de la solicitud, 
con miras a llegar a una solución mutuamente satisfactoria. Si la Parte no 
responde en el plazo de diez días, o no entabla consultas dentro dei plazo 
de no más de 30 días u otro plazo mutuamente convenido, a partir de la 
fecha de la solicitud, la Parte que haya solicitado la celebración de 
consultas podrá proceder directamente a pedir al Comité que investigue la 
cuestión. 

14.4 Las solicitudes de celebración de consultas serán notificadas al 
Comité por la Parte que solicite las consultas. Toda solicitud de celebra
ción de consultas se presentará por escrito y en ella figurarán las razones 
en que se base. 

14.5 En casos de urgencia, incluidos los que se refieran a productos 
perecederos que se hallen en ruta, las Partes entablarán consultas en un 
plazo de no más de diez días contados a partir de la fecha de la solicitud. 
Si las consultas no permiten resolver la diferencia en un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la solicitud, la Parte reclamante podrá 
proceder directamente a pedir al Comité que investigue la cuestión. 

Solución de diferencias 

14.6 Las Partes tienen la firme intención de resolver oportunamente y con 
prontitud todas las diferencias que caigan dentro dei ámbito dei presente 
Acuerdo, particularmente en el caso de los productos perecederos. 
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14.7 Si las consultas celebradas de conformidad con el articulo 14 no 
permiten resolver la diferencia en un plazo de 60 días contados a partir de 
la solicitud de celebración de consultas, el Comité, a petición de cual
quier Parte en la diferencia, se reunirá dentro de los 30 días siguientes a 
la fecha de recepción de esa petición, a fin de investigar la cuestión y 
facilitar una solución mutuamente satisfactoria. Si las Partes consideran 
de consuno que las consultas no han permitido resolver la diferencia, 
podrán pedir la celebración de una reunión dei Comité durante el transcurso 
dei plazo de 60 días. 

14.8 En el caso de los productos perecederos, de conformidad con el 
párrafo 6 dei articulo 14, el Comité examinará el asunto con la mayor 
celeridad posible a fin de facilitar una solución mutuamente satisfactoria 
dentro de los tres menés siguientes a la recepción de la solicitud de 
investigación por el Comité. 

14.9 Queda entendido que cuando surjan diferencias que afecten a productos 
que tengan un ciclo definido de cultivo de 12 meses, el Comité deberá 
desplegar los máximos esfuerzos para tratar dicha diferencia dentro de un 
plazo de 12 meses. 

14.10 En cualquier fase dei procedimiento de solución de una diferencia, 
incluso en la fase inicial, se podrá consultar con órganos y expertos 
competentes en la materia objeto de examen, e invitarlos a asistir a las 
reuniones dei Comité; se podrá solicitar de tales órganos y expertos la 
información y asistencia que sean dei caso. 

Buenos oficios, conciliación, Mediación 

14.11 Los buenos oficios, la conciliación y la mediación son procedimientos 
que se inician voluntariamente si asi lo acuerdan las Partes en la dife
rencia. Toda Parte en una diferencia podrá solicitarlos en cualquier 
momento. Podrán iniciarse en cualquier momento y se les podrá poner 
término en cualquier momento. Una vez terminados, la Parte reclamante 
podrá proceder a solicitar una investigación dei Comité o el estableci
miento de un grupo especial de conformidad con el articulo 14. Cuando los 
buenos oficios, la conciliación o la mediación se inicien dentro de los 
60 días siguientes a una solicitud de celebración de consultas, la Parte 
reclamante no podrá pedir la reunión dei Comité sino después de trans
currido un plazo de 60 días a partir de la fecha de la solicitud de cele
bración de consultas. La Parte reclamante podrá solicitar una reunión dei 
Comité durante el transcurso de los 60 días si las Partes en la diferencia 
consideran de consuno que el procedimiento de buenos oficios, conciliación 
o mediación no ha permitido resolver la diferencia. 

14.12 Si las Par.es en la diferencia asi lo acuerdan, el procedimiento de 
buenos oficios, conciliación o mediación podrá continuar durante el trans
curso de las investigaciones dei Comité o las actuaciones dei grupo 
especial. 
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14.13 El Presidente del Comité, actuando de oficio, podrá ofrecer sus 
buenos oficios, conciliación o mediación para ayudar a las Partes a 
resolver la diferencia. 

Arbitraje 

14.14 Un procedimiento rápido de arbitraje como medio alternativo de 
solución de diferencias puede facilitar la resolución de algunos litigios 
relacionados con cuestiones claramente definidas por amba0 Partes. 

14.15 El recurso al arbitraje estará sujeto al acuerdo mutuo de las Partes, 
que convendrán en el procedimiento a seguir. El acuerdo de recurrir al 
arbitraje se notificará al Comité con suficiente antelación a la iniciación 
efectiva dei proceso de arbitraje. 

14.16 Previo acuerdo de las Partes que han convenido en recurrir al arbi
traje, otras Partes podrán constituirse en Parte en un procedimiento de 
arbitraje. Las Partes en el procedimiento convendrán en acatar el laudo 
arbitral. 

Procedimiento de los grupos especiales 

14.17 Si no se ha llegado a una solución mutuamente satisfactoria con 
arreglo al procedimiento previsto en el párrafo 7 dei articulo 14, dentro 
de los tres meses siguientes a la petición de investigación dei Comité, 
éste, a petición de cualquier Parte en la diferencia, establecerá un grupo 
especial. 

14.18 La petición de establecimiento de un grupo especial se formulará por 
escrito. En ella se indicará si se han celebrado consultas y se hará una 
breve exposición de los fundamentos de hecho y de derecho de la reclama
ción, que sea suficiente para presentar el problema con claridad. En caso 
de que el solicitante pida el establecimiento de un grupo especial con un 
mandato distinto dei uniforme, en la petición escrita figurará el texto 
propuesto dei mandato especial. Si la Parte reclamante asi lo pide, la 
decisión de establecer el grupo especial se adoptará, a más tardar, en la 
reunión dei Comité siguiente a aquella en la que la petición haya figurado 
por primera vez como punto dei orden del dia dei Comité, salvo que en esa 
reunión las Partes en la diferencia acuerden otra cosa. 

14.19 AI establecer un grupo especial, el Comité le encomendará, salvo que 
las Partes en la diferencia acuerden otra cosa, dentro de los 20 días 
siguientes al establecimiento dei grupo especial, que: 

examine el asunto; 

consulte con las Partes en la diferencia y les dé todas las oportuni
dades de llegar a una solución mutuamente satisfactoria; 
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exponga los hechos dei caso en cuanto guarden relación con la aplica
ción de las disposiciones dei presente Acuerdo y haga constataciones 
que ayuden al Comité a formular recomendaciones o a resolver sobre la 
cuestión. 

14.20 Al establecer un grupo especial, el Comité podrá autorizar a su 
Presidente a redactar el mandato dei grupo especial en consulta con las 
Partes en la diferencia, con sujeción a las disposiciones dei párrafo 
precedente. El mandato asi redactado se comunicará al Comité. Si se 
acuerda un mandato que no sea el uniforme, toda Parte podrá plantear 
cualquier cuestión relativa al mismo en el Comité. 

14.21 Los grupos especiales se regirán por el procedimiento dei anexo 1. 

14.22 Los grupos especiales podrán establecer un grupo de expertos técnicos 
para que preste asesoramíento en cuestiones de naturaleza técnica que 
exijan una detallada consideración por expertos, y le encomendará que: 

examine el asunto; 

consulte con las Partes en la diferencia y les dé todas las oportuni
dades de llegar a una solución mutuamente satisfactoria; 

exponga los hechos dei caso; y 

haga constataciones que ayuden al grupo especial en su tarea, con 
inclusión, de ser procedente, de constataciones sobre, entre otras 
cosas, las apreciaciones científicas detalladas que entren en conside
ración, si la medida era necesaria para la protección de la salud y la 
vida de las personas o de los animales o para la preservación de los 
vegetales, y si el asunto implica legítimamente una apreciación 
científica. 

14.23 Los grupos de expertos técnicos se regirán por el procedimiento dei 
anexo 2. 

Tiempo dedicado al procedimiento de los grupos especiales 

14.24 Previa consulta con las Partes en la diferencia y tan pronto como sea 
factible, de ser posible en el plazo de una semana después de que se haya 
convenido en la composición y el mandato dei grupo especial, los miembros 
dei grupo especial fijarán el calendario para sus trabajos por lo menos 
hasta su primera reunión sustantiva. AI determinar el calendario de sus 
trabajos, el grupo especial dará tiempo suficiente a las Partes en la 
diferencia para que preparen sus comunicaciones. 

14.25 Cada Parte en la diferencia depositará en poder de la Secretarla sus 
comunicaciones escritas para ru traslado inmediato al grupo especial y a la 
otra o las otras Partes en la diferencia. La Parte reclamante presentará 
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su primera comunicación con anterioridad a la primera comunicación de la 
Parte demandada, a menos que el grupo especial decida, al fijar el calen
dario mencionado en el párrafo anterior y previa consulta con las Partes en 
la diferencia, que las Partes deberán presentar sus primeras comunicaciones 
al mismo tiempo. Cuando haya disposiciones secuenciales para el depósito 
de las primeras comunicaciones, el grupo especial establecerá un plazo en 
firme para recibir la comunicación de la Parte demandada. Las comunica
ciones escritas subsiguientes de las Partes, si las hubiere, se presentarán 
simultáneamente. 

14.26 Con objeto de que el procedimiento sea más eficaz, el plazo en que el 
grupo especial llevará a cabo su examen, desde el momento en que se haya 
convenido en la composición y el mandato dei grupo especial hasta el 
momento en que se presente el informe definitivo a las Partes en la dife
rencia, no excederá, por regla general, de cuatro meses. En casos de 
urgencia, incluidos los relativos a productos perecederos, el grupo espe
cial procurará facilitar su informe a las Partes dentro de un plazo de 
dos meses. 

14.27 Cuando el grupo especial considere que no puede presentar su informe 
dentro de un plazo de cuatro meses, o de dos meses en los casos de 
urgencia, informará al Comité por escrito de las razones de la demora y 
facilitará al mismo tiempo una estimación dei plazo en que presentará su 
informe. En ningún caso el periodo que transcurra entre el establecimiento 
dei grupo especial y la presentación dei informe al Comité excederá de 
siete meses. 

14.28 En los casos en que se haya establecido un grupo de expertos 
técnicos, el plazo para las actuaciones dei grupo especial se ampliará 
consecuentemente, pero no en más de dos meses. 

Cumplimiento de las obligaciones 

14.29 Una vez terminada la investigación o una vez que el grupo especial u 
otro órgano haya presentado su informe al Comité, éste se ocupará pronta
mente dei asunto. Con respecto a los informes de los grupos especiales, 
normalmente dentro de los 30 días siguientes a la recepción dei informe y a 
menos que decida prorrogar este plazo, el Comité adoptará las medidas 
pertinentes y en particular: 

presentará una exposición de los hechos dei caso; o dirigirá recomen
daciones a una o varias Partes; o adoptará cualquier otra resolución 
que juzgue apropiada. 

14.30 Las Partes que tengan objeciones que oponer a los informes de los 
grupos especiales deberán dar razones por escrito explicando esas obje
ciones, para su distribución por lo menos diez días antes de la reunión dei 
Comité en la que se haya de examinar el informe dei grupo especial. 
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14.31 Para asegurar la eficaz resolución de las diferencias en beneficio de 
todas las Partes, es esencial el pronto cumplimiento de las recomendaciones 
o resoluciones dei Comité. La Parte interesada informará al Comité acerca 
de sus intenciones con respecto a la aplicación de las recomendaciones o 
resoluciones. Si es imposible cumplir inmediatamente las recomendaciones o 
resoluciones, la Parte interesada dispondrá de un plazo prudencial para 
hacerlo. 

14.32 El Comité supervisará la aplicación de las recomendaciones o resolu
ciones adoptadas. Toda Parte podrá plantear en el Comité la cuestión de la 
aplicación de las recomendaciones o resoluciones, en cualquier momento 
después de su adopción. A menos que el Comité decida otra cosa, la cues
tión de la aplicación de las recomendaciones o resoluciones figu.ará en el 
orden dei dia de la reunión que celebre el Comité seis meses después de su 
adopción y se mantendrá en el orden dei dia de las reuniones dei Comité 
hasta que se resuelva la cuestión. Por lo menos diez días antes de cada 
una de esas reuniones dei Comité, la Parte interesada presentará al Comité 
por escrito un informe de situación sobre los progresos realizados en la 
aplicación de las recomendaciones o resoluciones dei grupo especial. 

14.33 Si una Parte a la que se dirigen recomendaciones considera que no 
puede cumplirlas, deberá comunicar por escrito sus motivos al Comité dentro 
de un plazo de dos meses. En ese caso, el Comité examinará qué otras 
medidas pueden ser procedentes. 

14.34 Si el Comité considera que las circunstancias son suficientemente 
graves para que se justifique tal medida, podrá autorizar a una o varias 
Partes a suspender, respecto de cualquier otra Parte, el cumplimiento de 
las obligaciones resultantes dei presente Acuerdo cuya suspensión estime 
justificada habida cuenta de las circunstancias. A este respeto, el Comité 
podrá en particular autorizar la suspensión dei cumplimiento de obliga
ciones, entre ellas las definidas en los artículos 5 a 9, a fin de resta
blecer la ventaja económica mutua y el equilibrio de derechos y 
obligaciones. 
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ANEXO 1 

PROCEDIMIENTO DE LOS GRUPOS ESPECIALES 

El siguiente procedimiento será de aplicación a los grupos especiales 
que se establezcan de conformidad con las disposiciones dei Acuerdo. 

1. Para facilitar la formación de los grupos especiales, el Presidente 
dei Comité mantendrá una lista indicativa oficiosa de funcionarios públicos 
competentes en materia de reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias y 
que tengan experiencia en la esfera de las relaciones comerciales. En esta 
lista podrán figurar también personas que no sean funcionarios públicos. A 
tal efecto, se invitará a cada una de las Partes a que a comienzos de cada 
año comunique al Presidente dei Comité el (los) nombre(s) dei (de los dos) 
experto(s) de su administración pública que esté dispuesta a destacar para 
esa función. Cuando se establezca un grupo especial, dentro de un plazo de 
siete días el Presidente propondrá la composición de dicho grupo, que 
estará integrado por tres o cinco miembros, de preferencia funcionarios 
públicos. En un plazo de siete días hábiles las Partes directamente 
interesadas darán a conocer su parecer sobre las designaciones de los 
miembros dei grupo especial hechas por el Presidente y no se opondrán a 
ellas sino por razones imperiosas. 

2. Los nacionales de los países cuyos gobiernos centrales sean Partes en 
la diferencia o en una unión aduanera con una Parte en la diferencia no 
deberán ser miembros dei grupo especial que se ocupe de ella. Los miembros 
de un grupo especial actuarán a titulo personal y no como representantes de 
un gobierno o de una organización. Por tanto, ni los gobiernos ni las 
organizaciones podrán darles instrucciones con respecto a los asuntos 
sometidos al grupo especial. 

3. Cada grupo especial elaborará su procedimiento. Todo grupo especial 
podrá consultar y recabar información y asesoramiento técnico de cualquier 
fuente que estime conveniente. Antes de recabar dicha información o 
asesoramiento técnico de una fuente de la jurisdicción de una Parte, el 
grupo especial lo notificará al gobierno de esa Parte. Cuando sea nece
sario consultar con órganos y expertos competentes, esta consulta deberá 
hacerse en la fase más temprana posible dei procedimiento de solución de 
diferencias. Las Partes darán una respuesta pronta y completa a cualquier 
solicitud que les dirija un grupo especial para obtener la información que 
considere necesaria y pertinente. La información confidencial que se 
proporcione al grupo especial no será revelada sin la autorización formal 
dei gobierno o persona que la haya facilitado. Cuando se solicite dicha 
información dei grupo especial y éste no sea autorizado a comunicarla, el 
gobierno o persona que haya facilitado la información suministrará un 
resumen no confidencial de ella. 
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4. Cuando más de una Parte solicite el establecimiento de un grupo 
especial en relación con un mismo asunto, se podrá establecer un único 
grupo especial para examinar las reclamaciones tomando en consideración los 
derechos de todas las Partes interesadas. Siempre que sea posible se 
deberá establecer un grupo especial único para examinar tales 
reclamaciones. 

5. El grupo especial único organizará su examen y presentará sus conclu
siones al Comité de manera que no resulten menoscabados en modo alguno los 
derechos de que habrían gozado las Partes en la diferencia si las reclama
ciones hubiesen sido examinadas por grupos especiales distintos. Si una de 
las Partes en la diferencia lo solicita, el grupo especial presentará 
informes separados sobre la diferencia considerada. Las comunicaciones 
escritas de cada uno de los reclamantes se facilitarán a los otros recla
mantes, y cada reclamante tendrá derecho a estar presente cuando uno de los 
otros exponga sus opiniones al grupo especial. 

6. Si se establece más de un grupo especial para examinar las reclama
ciones relacionadas con un mismo asunto, en la mayor medida posible 
actuarán las mismas personas como miembros de cada uno de los distintos 
grupos especiales y se armonizará el calendario de los trabajos de los 
grupos especiales que se ocupen de esas diferencias. 

7. Durante el procedimiento de los grupos especiales se tomarán plena
mente en cuenta los intereses de las Partes en la dife.encia y los de otras 
Partes. Toda tercera Parte que tenga un interés sustancial en un asunto 
sometido a un grupo especial, y que asi lo haya notificado al Comité, 
tendrá oportunidad de ser oída por el grupo especial y de presentar a éste 
comunicaciones por escrito. Esas comunicaciones se facilitarán también a 
las Partes en la diferencia y se reflejarán en el informe dei grupo 
especial. A petición de esa tercera Parte, el grupo especial podrá darle 
acceso a las comunicaciones por escrito presentadas al grupo especial por 
las Partes en la diferencia que hayan aceptado que sus respectivas comuni
caciones se pongan en conocimiento de la tercera Parte. 

8. En los casos en que las Partes en una diferencia no hayan podido 
llegar a una solución satisfactoria, el grupo presentará sus constataciones 
por escrito. En los informes de los grupos especiales se expondrán las 
razones en que se basen sus constataciones y recomendaciones. Cuando se 
haya llegado a una solución bilateral de la cuestión, el informe dei grupo 
especial podrá limitarse a una breve relación dei caso y a hacer saber que 
se ha llegado a una solución. 

9. Con el fin de promover la elaboración de soluciones mutuamente satis
factorias entre las Partes y de que éstas presenten sus observaciones, cada 
grupo especial deberá primeramente someter la parte expositiva de su 
informe a las Partes interesadas y seguidamente sus conclusiones o un 
resumen de ellas a las Partes en la diferencia, con una antelación razo
nable a su comunicación a las Partes. 
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ANEXO 2 

GRUPOS DE EXPERTOS TÉCNICOS 

El siguiente procedimiento será de aplicación a los grupos de expertos 
técnicos que se establezcan de conformidad con las disposiciones dei 
articulo 14. 

1. Podrán formar parte de los grupos de expertos técnicos solamente 
personas, de preferencia funcionarios públicos, que estén profesionalmente 
capacitadas y tengan experiencia en la esfera de que se trate. 

2. Los nacionales de los países cuyos gobiernos centrales sean Partes en 
la diferencia no deberán se miembros dei grupo de expertos técnicos que se 
ocupe de ella. Los miembros de un grupo de expertos técnicos actuarán a 
titulo personal y no como representantes de un gobierno o de una organiza
ción. Por tanto, ni los gobiernos ni las organizaciones podrán darles 
instrucciones con respecto a los asuntos sometidos al grupo de expertos 
técnicos. 

3. Las Partes en la diferencia tendrán acceso a toda la información 
pertinente que se haya facilitado al grupo de expertos técnicos, a menos 
que sea de carácter confidencial. La información confidencial que se 
proporcione al grupo de expertos técnicos no será revelada sin la autori
zación formal dei gobierno o persona que la haya facilitado. Cuando se 
solicite dicha información dei grupo de expertos técnicos y éste no sea 
autorizado a comunicarla, el gobierno o persona que haya facilitado la 
información suministrará un resumen no confidencial de ella. 

4. Con el fin de promover la elaboración de soluciones mutuamente satis
factorias entre las Partes y de que éstas presenten sus observaciones, cada 
grupo de expertos técnicos deberá primeramente someter la parte expositiva 
de su informe a las Partes interesadas y seguidamente sus conclusiones o un 
resumen de ellas a las Partes en la diferencia, con una antelación razo
nable a su comunicación a las Partes. 


